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BORRADOR:  “Bases para una propuesta Educación Superior Partido Socialista”
I. SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR
I.1.-INTRODUCCIÓN AL SISTEMA UNIVERSITARIO EN CHILE 
Hacia finales de la década de 1960 el sistema universitario chileno se vio removido por un interesante proceso de Reforma Universitaria que bregaba por la democratización interna de la dirección de las instituciones, por alcanzar una vinculación mayor con la comunidad nacional y por abrirse a aquellos sectores sociales y culturales históricamente excluidos. De esta manera, se buscaba poner la Universidad al servicio del desarrollo nacional desde una perspectiva democrática y pluralista[footnoteRef:1]. Este proceso de Reforma Universitaria fue violentamente paralizado con el Golpe de Estado del 11 de septiembre de 1973 que derrocó al gobierno democráticamente electo de Salvador Allende y que puso en el poder a una Junta Militar liderada posteriormente por Augusto Pinochet Ugarte, dando paso así al desarrollo de una Dictadura Militar sangrienta de 17 años (1973-1990)[footnoteRef:2]. [1:  HUNEEUS, C. La Reforma Universitaria veinte años después. Santiago: Corporación de Promoción Universitaria, 1988. 117 p. ]  [2:  ZURITA, F. EL SISTEMA UNIVERSITARIO EN EL CHILE CONTEMPORÁNEO. Educ. rev. vol.31 no.2 Belo Horizonte Apr./June 2015. ] 

¿Qué hizo la Dictadura Militar con las Universidades? Una de las primeras medidas tomadas fue la publicación del Decreto Ley N° 50 (02/10/1973) que establecía claramente la intervención del régimen en las Universidades a través de la creación de la figura de los Rectores-Delegados, que de allí hasta el término de la Dictadura Militar dirigirían a estas instituciones. Por otra parte y en una línea de acción menos pública, la Dictadura Militar persiguió a trabajadores, académicos y estudiantes de izquierda, y/o comprometidos con perspectivas transformacionales de la sociedad chilena, pertenecientes a diversas Universidades, expulsándolos y despidiéndolos de las mismas, y también en muchos casos encarcelándolos torturándolos, asesinándolos y desapareciéndolos. De esta manera, los campus de estas instituciones fueron mudos testigos de una sangrienta cacería ideológica, donde quedó muy claro que se excluiría abiertamente a la actividad política opositora al régimen y a la política misma como expresión posible dentro del mundo universitario.
Posteriormente, aún bajo la Dictadura Militar en el año 1981, viene la gran transformación al sistema universitario chileno a través de la publicación del Decreto Con Fuerza de Ley N° 1 denominada Ley General de Universidades. Lo que allí se definió en términos generales es lo siguiente:
· [bookmark: idp3432432]Limitación de la autonomía universitaria (Articulos 3, 4, 5, 6, 7 e 8).
· Exclusión de la política partidista como expresión posible dentro de las Universidades. (Artículo 6).
· Establecimiento de un conjunto de Títulos Profesionales que solo podrán desarrollarse dentro de las Universidades ya que necesitarían de la obtención del Grado Académico de Licenciado. (Artículos 11, 12 y 13).
· Autorización para crear Universidades Privadas, en tanto "personas jurídicas de derecho privado sin fines de lucro". (Artículo 15).
· Prohibición de la participación de los funcionarios administrativos y estudiantes en la definición de la gestión y definición de la dirección de estas nuevas Universidades. (Artículo 24°). 
Además de lo anteriormente señalado, se dio paso al desmembramiento de la Universidad de Chile (UCH) y de la Universidad Técnica del Estado (UTE), dando paso a la creación de nuevas Universidades Estatales a partir de las sedes regionales que estas instituciones tenían. En esta línea, el escenario de las Universidades Estatales se diversifica a partir de la eliminación forzosa de la presencia de carácter nacional que estas dos instituciones tenían a lo largo del país. Dichas sedes regionales fueron transformadas directamente, o fusionadas con otras sedes, para dar paso a las nuevas Universidades Estatales.
I.2.- CONTEXTO ACTUAL
En base a estas transformaciones se pasa del escenario de 1981 compuesto por 8 Universidades (2 estatales y 6 privadas), a un escenario radicalmente diferente, donde en la actualidad existen 60 Universidades diferenciadas según 2 grandes tipologías:
1. Universidades pertenecientes al Consejo de Rectores de las Universidades de Chilenas (CRUCH):
a) Universidades Estatales: 16 Universidades que se originan del desmembramiento de la Universidad de Chile y de la Universidad Técnica del Estado. (CUECH)
b) Universidades Privadas Tradicionales: 9 Universidades que corresponden a las 6 Universidades Privadas creadas antes de 1981 y a otras que nacieron a partir de estas. (Actualmente llamadas privadas con vocación publica)
2. Universidades Privadas: 35 Universidades fundadas posteriormente a 1981. Son de una alta variedad, algunas de propiedad de grupos académicos, empresariales, políticos y religiosos diferenciados, y además, otras pertenecientes a transnacionales dedicadas al negocio educacional. Este  grupo es en extremo heterogéneo, algunas con proyectos complejos con investigación, algunas con infraestructura y otras no, algunas solo preocupadas del lucro, y otras en búsqueda de hacer un aporte a la nación. Los principales cuestionamientos a ella se dan por el Lucro y la falta de aseguramiento a su calidad.
El aumento de la cantidad de Universidades en Chile se realizó en base al convencimiento de la autoridad con respecto a los supuestos beneficios que tendría una presencia mayor de la iniciativa privada en la otorgación de posibilidades educativas a la población. Claramente lo que primó fue la aplicación de una ortodoxia neoliberal basada en la idea de la necesidad de un "mercado universitario" organizado en base a la competencia entre las diferentes Universidades por recursos y estudiantes, lo que permitiría la constante mejora de los niveles de calidad de dichas instituciones. Para que dicha competencia fuese verdadera se desenvolvió un paulatino, pero claro a la vez, proceso de desfinanciamiento de las Universidades por parte del Estado, en base al argumento de que aquí en adelante quienes asistan a dicha institución tendrán que pagar matrículas y aranceles mensuales por ello. 
De esta manera, lo que en Chile ocurrió fue un evidente paso forzado de una lógica de Universidad en creciente democratización, gratuita y pública a una lógica de Universidad elitista, pagada y privada. Todo por supuesto en base a la ausencia de evidencia científica y de cualquier debate democrático posible, en otras palabras, sin ninguna legitimidad más allá de la fuerza.
Es posible señalar que existió un incremento generalizado de la matrícula en las Universidades chilenas en los últimos 30 años, no obstante, existen algunos matices que señalar. 
· Primero, es notorio el estancamiento en la matrícula de las Universidades del CRUCH durante la Dictadura Militar, parece como que intencionalmente se hubiese desincentivado el potenciamiento de estas en favor de las nacientes Universidades Privadas. 
· Segundo, es impactante el avance avasallador de la matrícula de las Universidades Privadas, que en base a un ritmo de crecimiento anual gigantesco logró por fin en el año 2010 superar la matrícula de las Universidades del CRUCH. 
· Tercero, es interesante que el aumento más ostensible de las Universidades Privadas se diera una vez terminada la Dictadura Militar, o sea, que en pleno periodo de los Gobiernos Democráticos o de Post-Dictadura (1990 en adelante) el modelo de Universidad Privada encuentra un espacio aún más fértil para crecer. Si bien, se muestra como logro, el aumento de la cobertura de Educación Superior, esta positiva declaración tiene matices, pues no todos los proyectos privados aseguran la calidad de su oferta académica, generando a las familias un grave daño al ser engañados por una promesa incumplida (ejemplo Universidad del Mar)
Este aumento exponencial de la matrícula universitaria, con fuerte expansión del sector privado, ya no fue financiado en su parte mayoritaria por el Estado como en el pasado, sino que se pasó a una modalidad de financiamiento sustentado en dos grandes focos de recursos: 
· [bookmark: idp3470608]Aportes Fiscales: 
a) Aporte Fiscal Directo (AFD): corresponde a remesas anuales entregadas por el Estado y repartidas entre las Universidades pertenecientes al CRUCH y calculado en base a criterios históricos.
b) Aporte Fiscal Indirecto (AFI): corresponde a un aporte que entrega al Estado a cualquier Universidad  que recibe a los 27.500 mejores puntajes en la Prueba de Selección Universitaria (PSU). 
· Aportes Privados:
a) Donaciones.
b) Venta de cursos de extensión.
c) Prestaciones de servicios a empresas.
d) Aranceles cobrados a los estudiantes.
Los aranceles o mensualidades pagadas por los estudiantes corresponden a la proporción mayor de ingresos monetarios recibidos por las Universidades, tanto del CRUCH como Privadas. Según datos del Ministerio de Educación (2012) los aranceles cobrados a los estudiantes representaron los siguientes porcentajes del total del financiamiento anual de las Universidades chilenas:
· [bookmark: idp3480864]Universidades del CRUCH: 42,42%.
· Universidades Privadas: 79,02%
· Universidades en total: 57,32%
De esta forma, el sistema universitario chileno se sostiene en la actualidad claramente en base a un fuerte impacto en la renta de las familias chilenas. Además, según datos de la OCDE para el año 2013 el promedio de costo pagado por los estudiantes en las Universidades chilenas es uno de los más caros a nivel mundial, bordeando los U$6.000 anuales, superando así por mucho al costo de las Universidades más prestigiosas y reconocidas a nivel mundial. Para poder financiar ese gasto, y también para aumentarlo en cierta medida, se creó en el año 2005 el Crédito con Aval del Estado CAE (Ley 20.027) que se constituyó en una modalidad de financiamiento directo a los estudiantes para que pudiesen financiar sus estudios. Esta modalidad permitió el acceso masivo a la Universidad a miles de estudiantes que no tenían las condiciones económicas para pagar las altas mensualidades. No obstante, por otra parte, generó un problema de endeudamiento radicalmente costoso para los estudiantes, puesto que inicialmente el crédito se entregaba con tasas de interés anuales por sobre el promedio de mercado (cercana al 5,8%) generando así un rápido aumento del valor total a pagar a futuro. Además de lo anterior, la fácil y masiva obtención de créditos por parte de los estudiantes se constituyó en un incentivo para que muchas Universidades aumentaran a toda costa tanto la cantidad de estudiantes matriculados, como así también el valor anual de las mensualidades. Cuando comenzaron a egresar los primeros estudiantes que financiaron sus estudios con este crédito, se hizo evidente que el mismo había sido pensado y utilizado más como una oportunidad de negocio fácil y seguro para las instituciones educacionales y financieras que se veían beneficiadas por el mismo, y menos como una herramienta justa y adecuada de facilitación de acceso a financiamiento para cursar estudios universitarios. Al día de hoy hay cerca de 350.000 estudiantes en Chile profundamente endeudados con este crédito. 
La inequidad del acceso a la educación universitaria es tan flagrante que el año 2003 se alcanzó una diferencia de 4,6 veces  entre  los  estudiantes  del  quintil  1  y  el  5,  en  el  ingreso  a  la  Universidad. En  otras  palabras, por cada estudiante de bajos recursos que con esfuerzos excepcionales logra acceder a la  educación  superior,  cinco  estudiantes  de  los  sectores  más  acomodados,  ingresan  a  la Universidad  sin  mayores  problemas.  Esto  mismo  destaca la  OCDE,  en  su  informe  acerca  de  la educación superior en Chile (2009) cuando señala que “los alumnos de escuelas municipalizadas y familias más pobres tienen mucho menos posibilidades de aprobar la PSU que los de colegios privados  y  familias  más  ricas.  Si  la  aprueban,  es  menos  probable  que  logren  los  puntajes más altos  que  les  permite  tener  acceso  a  los  programas  de  apoyo  financiero  y  a  las  mejores universidades”. Según el informe de la OCDE citado, algunas de las principales razones son: la desigualdad económica que se reproduce en la educación; la incapacidad de pasar el currículum completo por parte de la educación pública (lo que se manifiesta en que la diferencia en la PSU ha crecido respecto a la PAA); y el papel que cumplen los preuniversitarios en “preparar” a los estudiantes de mayores ingresos. 
Lo  anterior  es  constatado en otros estudios  como  el  de  Manzi,  quien  observa  que  “la composición  socioeconómica  de  la  matrícula  de  la  enseñanza  universitaria  difiere  notoriamente de la que existe en la enseñanza media”[footnoteRef:3]. Así, “mientras que en esta última existe una proporción equivalente  de  estudiantes  correspondientes  a  establecimientos  de  dependencia  municipal  y particular subvencionada, muy superior a la matrícula de establecimientos particular pagados, la composición de quienes rinden las pruebas de ingreso muestra (...) una reducción de los alumnos provenientes  de  establecimientos  que  reciben  una  subvención  estatal,  especialmente  los  de dependencia municipal, a favor de los estudiantes provenientes de colegios particulares”, se  trata  de  una  distinción de  suma  importancia,  pues resulta  evidente  que  los  particulares educan  con  muchos  recursos  a  estudiantes  que  vienen  de  contextos  privilegiados  (capaces  de pagar  su  alto  precio),  mientras  que  los  establecimientos  subvencionados  y aún  más los municipales educan mayoritariamente con precarios recursos a estudiantes de contextos sociales y familiares riesgosos y complejos(condenados a estudiar en lo que se les ofrezca): Chile ofrece de este modo un desolador paradigma de la injusticia en materia educativa, y negar esto implica asumir la insostenible hipótesis de que la inteligencia está repartida desigualmente según la clase social de pertenencia. [3:  MANZI, J. El ingreso segmentado a la educación superior en Chile. Caminos para la Inclusión en Educación.
 Santiago de Chile. 2006. ] 

I.3.- ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD (fallas del sistema de aacreditación)
Otra de las características centrales del actual sistema universitario es su modalidad de evaluación de la calidad. La ya mencionada expansión de las Universidades y de las matrículas fue acompañada de una tenue fiscalización, en tanto que lo que predominó desde la perspectiva de la autoridad fue la confianza excesiva en la honestidad y buena fe que aseguraría la iniciativa privada. Dicha confianza sólo es posible de entender en un contexto ideológicamente sustentado en la supuesta superioridad e incorruptibilidad de la iniciativa privada por sobre la iniciativa pública/estatal. Es sólo cuando el sistema universitario se veía casi inmanejable donde se optó por establecer un mecanismo de evaluación del mismo. Fue así como fueron creadas, primero, la Comisión Nacional de Acreditación de Pregrado (Decreto Supremo N° 51 06/04/1999) y después la Comisión Nacional de Acreditación (Ley N° 20.129 17/11/2006). La idea era regular el sistema universitario con miras a determinar la calidad de los servicios educacionales vendidos a los estudiantes. De esta forma, si bien el proceso de Acreditación es voluntario, se estableció un nexo entre el Crédito con Aval del Estado (CAE) y la obligatoriedad de someterse al proceso de Acreditación. En otras palabras, para poder matricular estudiantes con el CAE era necesario que la Universidad estuviese acreditada. Frente a esta situación, las Universidades se vieron obligadas a someterse al proceso de revisión en tanto necesitaban los recursos.
Algunos aspectos del proceso de Acreditación han llamado la atención. Primero es muy llamativo que la Comisión Nacional de Acreditación sea integrada por un conjunto de Comisionados, dentro de los cuales están presentes, con derecho a voz y voto, representantes de las Universidades del CRUCH (3 Comisionados), Universidades Privadas (2 Comisionados), Institutos Profesionales (1 Comisionado) y Centros de Formación Técnica (1 Comisionado). De esta manera, de un total de 15 Comisionados, 7 corresponden a personas vinculadas a las mismas instituciones que se deben poner en posición de evaluado. De esta forma, los alcances de esta institucionalidad quedan, de una u otra forma, al alcance de la mano de las mismas instituciones a ser evaluadas[footnoteRef:4]. [4:  En el año 2012 fue conocido por la opinión pública que el entonces Presidente de la Comisión Nacional de Acreditación durante el año 2010, Luis Eugenio Díaz, habría sido contratado para realizar asesorías a Universidades que después fueron acreditadas estando él dirigiendo todo el proceso. Esta situación dio paso a un proceso de investigación judicial que desembocó en la prisión de Luis Eugenio Díaz acusado por corrupción y además con la credibilidad del sistema de Acreditación y de las Universidades involucradas por los suelos.] 

II. PROPUESTAS.-
II.1.- Sobre el Financiamiento de la Educación Superior
Si observamos el origen de las protestas iniciadas en el año 2011 en torno a la situación del financiamiento estudiantil nos encontramos que éstas tuvieron  un apoyo masivo, donde presumiblemente la consigna más notoria fue la gratuidad en la educación superior. Una forma de tesis que posiblemente sea la más pertinente para comprender lo anterior  es que la demanda de gratuidad descansa en la crítica ciudadana que las familias estaban altamente endeudadas y, como cambio a este alto endeudamiento, obtienen una educación a veces de dudosa calidad. 
La tesis anterior se ve complementada en un contexto de alta deserción en la educación superior y con cada vez mayores focos de insatisfacción respecto de los resultados laborales de grupos de egresados, así es como el endeudamiento resulta especialmente frustrante. 
Las razones más directas son;
· En primer lugar, el nivel elevado de los aranceles cobrados por las universidades en relación con los ingresos de las familias y respecto de los ingresos que generan los estudiantes una vez titulados.
·  En segundo lugar, la falta, al menos al momento de las protestas, de esquemas de créditos y becas que permitieran estudiar gratis o pagando cuotas que no implicaran compromisos que representaran un alto porcentaje del ingreso[footnoteRef:5]. [5:  http://politicaspublicas.uc.cl/wp-content/uploads/2015/02/reflexiones-sobre-las-propuestas-de-gratuidad-para-la-educacion-superior-en-chile.pdf ] 

“Cabe señalar, a modo de contexto, que el gasto público en educación superior en Chile representaba el año 2005 un 0,45% del PIB y en 2014 es de un 1,05% del PIB. El gasto privado en educación superior es 1,45% del PIB, lo que hace que en Chile el gasto respecto del PIB sea 2,5%. Mientras el porcentaje del gasto total de los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) fue de 2,1%, con una distribución similar de fuentes públicas y privadas, en Chile el aporte público es sustancialmente menor en relación con el privado. La distribución por tipo de transferencias del Estado a las instituciones de educación superior el año 2012 fue 64,4% de ayuda estudiantil, 21,6% de aportes basales y 14% a fondos concursables”[footnoteRef:6].  [6:  IDEM. ] 

La discusión sobre gratuidad va desde lo filosófico a lo práctico, pero sin duda, dos conceptos relacionados la han oscurecido. Estos son la naturaleza de la educación como bien de consumo y el derecho a la educación. Estos dos conceptos en el debate se han venido planteando en la práctica como “terminales”, en el sentido de que su sola mención reviste el fin de la discusión. Esto ha sido “defendido” por medio de la idea que considerar diferencias con respecto a las universidades implica una suerte de discriminación en sí; de esta manera ha sido posible llegar a discusiones tan burdas como el derecho que se tiene a que, sin discriminación alguna, el alumno pueda elegir libremente una institución de mala calidad y que lucre bajo una “extraña mecánica de libertad”.  Este punto es de real importancia ya que debemos de comprender que, de la misma manera como ocurrió con la educación escolar, el proceso de privatización implicó la introducción del mercado por medio de un incentivo estatal que erosionó el rol del Estado.  Así nos encontramos con que se pudo ampliar la matrícula universitaria de manera explosiva pero sin garantía alguna de poner fin al lucro al interior de las instituciones o exigencias de calidad. Casi de manera exacta con lo ocurrido con el rol de los colegios subvencionados, las universidades privadas aumentaron la cobertura pero con altos costos monetarios, sin garantía alguna de educación de calidad, en desmedro de las universidades públicas y con un visible retroceso en el rol del Estado de ser el garante de este derecho. Así, con esta mecánica de financiamiento las universidades privadas que se promueven como facilitadoras del acceso a la educación superior han construido un modelo de negocio que recibe no sólo el dinero de las familias, sino además financiamiento del Estado. En esta lógica de financiamiento privado y de autofinanciamiento  las universidades del Estado han sufrido los efectos de la reducción progresiva del aporte estatal que disminuyó desde un 80% en el año  1980 a un 16,1 %  en el año 2012. Esto ha implicado poner en juego no sólo la reconocida calidad de la educación pública en Chile, sino además el aumento considerable de sus  aranceles sin garantía alguna de calidad[footnoteRef:7]. [7:  Una de las características del caso chileno es el sustancial aumento de la cobertura de educación media, lo que se tradujo en una demanda por educación superior, particularmente desde sectores medios de ingreso. El crecimiento de la cobertura obedeció a una política que se basó en el crecimiento de las universidades privadas y que incluso se hizo bajo una consciente “vista gorda” a las normas anti lucro, en el entendido de que las universidades no podían, con los instrumentos a la mano, ser fiscalizadas.] 

Entonces, ¿Qué se debiera proponer en relación al  financiamiento? En primer lugar, habrá que mantener la prohibición al lucro que ya la dictadura militar había efectuado al crear las nuevas universidades privadas (entendiendo que las públicas de por su no tienen como objeto el lucro), y al mismo tiempo mejorar la fiscalización y aumentar las sanciones ante el incumplimiento. Es el lucro en la educación lo que pone los incentivos en lugares incorrectos, como la ganancia a corto plazo, dejando en segundo orden el mandato de la educación superior, en temas como avances tecnológicos, docencia de calidad, investigación o desarrollo de las artes que aportan al crecimiento cultural del país. Luego, en segundo lugar, se puede indicar que se debe invertir más en educación pública aumentando progresivamente los aportes basales, disminuyendo aportes indirectos. Mientras que a las instituciones privadas que se les entreguen recursos se les exija un estricto cumplimiento a normas que aseguren su calidad, así como la prohibición al lucro. En tercer lugar, se debe continuar la senda hacia la gratuidad universal. (insistiendo en que los proyectos privados que se vean favorecidos por ella deberán acreditar su calidad, y acercarse progresivamente a un proyecto complejo, sino ser un engaño más para los estudiantes de esas casas de estudios) Por último, habrá que proveer fondos especiales según requerimientos específicos para el desarrollo material y espiritual de la nación, ya sea en materias de desarrollo energético, industrial, como en artes y cultura. (Mejoras en infraestructura, becas, investigaciones etc…)
 II.2.- Sobre la Necesidad de una Superintendencia de Educación Superior
A partir de lo antes señalado, es que podemos  señalar que a partir de 1990, con la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza, una de las últimas iniciativas aprobadas por la Junta de Gobierno, se permitió la creación de nuevas universidades privadas que proliferaron sin establecer mecanismos de resguardo mínimos que garantizaran su calidad y pertinencia (aumentando la cobertura), y limitando al máximo la intervención del Estado, dejando que sean los dueños de esas universidades, en aras de la autonomía, los que se autorregulen en sus actividades. 
El diagnostico anterior ha llevado a plantear la necesidad de una Superintendencia de Educación Superior[footnoteRef:8].  Esta superintendencia debería ser una garantía para los estudiantes, asegurando que; [8:  Al respecto el ex rector Perez de la Universidad de Chile señaló de manera tajante; “Es necesaria una superintendencia y no un "Sernac de la educación superior". http://www.uchile.cl/noticias/87857/que-rol-debe-cumplir-la-superintendencia-en-la-educacion-superior ] 

 a) Todos los estudios sean impartidos por una institución que asegura la calidad de la educación que recibirá, y que cuente con la infraestructura, equipamiento y recursos humanos que requiere su formación profesional.
b) Que la universidad, para asegurar su sustentabilidad y calidad, sea propietaria de sus activos y reinvierta todos sus excedentes en pro de los mismos estudiantes y de la calidad de la educación que imparte.
c) Que las instituciones de educación superior serán fiscalizadas en forma autónoma y eficiente, de manera de garantizar el adecuado funcionamiento del sistema y la calidad de las actividades educacionales que se están entregando, y con ello la calidad de los profesionales que egresan de ella
d) Que la ley que prohíbe el lucro en las universidades se haga cumplir. 
Estos cuatro puntos han sido considerados, por expertos, como los principales. ¿Porqué?. En palabras del rector de la PUC, Ignacio Sánchez; “Es imperioso que la institución fiscalice los aspectos financieros y de gestión de las instituciones, sin lo cual es imposible hacer cumplir la normativa vigente que prohíbe el lucro en las universidades y, por supuesto, que la SES pueda contar con los instrumentos y mecanismos que se requieren para hacer cumplir la ley”[footnoteRef:9]. La coincidencia en la necesidad de fiscalizar los aspectos financieros y de calidad en las instituciones parece ser el tema más urgente. Ahora, al observar las diferencias entre lo que hemos señalado como los cuatro puntos más recurrentes por expertos en el tema, y lo que postula el rector de la PUC nos encontramos con que las diferencias son mínimas. El rector postula que es imprescindible que la SES aborde cuatro ámbitos: la fiscalización económica y financiera; la recopilación, organización y publicación de información de interés público; la recepción de reclamos y sugerencias de las familias y estudiantes, y la fiscalización de aspectos relacionados con la calidad de las instituciones de educación superior. La única gran diferencia radicaría en dos puntos, reunir y publicar la información relativa a las instituciones de educación superior, para lo cual es necesario realizar una integración de las diversas fuentes disponibles, como SIES, Mi Futuro, Índices, Valor Futuro,  con la verificación de los datos que se obtienen de los  reportes autónomos[footnoteRef:10]. Asimismo, el rol de  la SES de recibir, evaluar y sancionar -si así lo ameritan-, los reclamos realizados por los estudiantes y sus familias contra instituciones de educación superior representa “un cambio significativo” respecto de la situación actual, en el que estos temas están  a cargo del Sernac. Esto a juicio de sectores ligados a la PUC. [9:  http://www.uc.cl/la-universidad/noticias/9488-la-necesidad-de-una-superintendencia-de-educacion-superior ]  [10:  Esto obligará a recopilar datos y antecedentes que hoy no están disponibles. Por ejemplo, en materia de empleabilidad y remuneraciones, la información es agregada y no por institución, lo que resulta insuficiente para la toma de decisiones por el estudiante. Lo relevante, precisa el rector, es que la información acumulada tiene que ser puesta a disposición del público, de  modo explícito.] 

Entonces, ¿Cuáles debieran ser las principales áreas de acción de una Superintendencia de Educación Superior? Fiscalizar y sancionar la prohibición al lucro, y velar por le cumplimiento de la normativa, del mismo modo debe ser un ente más que se haga cargo del cumplimiento de los estándares de calidad en la educación.
II.3.- SOBRE OTRAS PROPUESTAS.-
No se pueden dejar de lado otras propuestas que parecen consistentes al momento de pensar en la Educación Superior chilena de cara al presente y futuro del país.-
1.- Creación de una Subsecretaria de Educación Superior que se encargue de las políticas públicas nacionales, planes y programas destinados al desarrollo, promoción y mejoramiento continuo de la calidad en la educación superior, teniendo en vista siempre las necesidades estratégicas de la nación, como son  los requerimientos de mejoras en cobertura y especialidad en salud,  investigación y desarrollo tecnológico, asimismo  como un fuerte impulso en el desarrollo de las artes y la cultura.
2.- Reforma Constitucional que asegure la Educación Superior como un derecho social.-
3.- Recuperar el rol del Estado en la Educación superior técnica, por ejemplo teniendo mayor injerencia en instituciones como el INACAP.-
4.- Desarrollo de proyectos de Educación Superior Regionales, que obedezcan a  las necesidades propias de cada una de las particularidades territoriales del país, siguiendo la senda por ejmplo de los nuevos 15 Centros de Formación Técnica Estatales.-
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